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Referencia de proceso 
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CLASE DE PROCESO VERBAL – PERTENENCIA 

DEMANDANTE TIERRANUEVA S.A. 

DEMANDADO PERSONAS INDETERMINADAS 

 

En memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandante solicita la reprogramación 

de la audiencia señalada para el dieciséis (16) de noviembre 2022 a partir de las 9:00am, toda vez que 

para los días 15, 16 y 17 de noviembre tiene programada audiencia de instrucción y juzgamiento ante 

el Juzgado 18 Civil del Circuito Oralidad de Medellín donde funge como apoderado de la parte 

demandante según demuestra en auto adjunto.  

Así las cosas, por ser procedente, se dispondrá la reprogramación de la audiencia la cual se llevará a 

cabo el día veintitrés (23) de noviembre de 2022 a las nueve (9:00 a.m.) de la mañana.  

Por lo expuesto se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Señálese el día (23) de noviembre de 2022, a las nueve de la mañana 9:00 a.m., como 

nueva fecha para la reconstrucción de la audiencia celebrada el 10-junio-2016, donde se practicarán 

nuevamente interrogatorios de parte e inspección judicial. Así mismo, se desarrollarán las demás 

etapas procesales previstas en los artículos 372 y 373 del CGP en consonancia con el art. 375 del 

mismo código. Se dictará sentencia en lo posible.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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